
Al Despacho del señor Juez, el incidente de Desacato presentado por la señora Adriana Rodríguez 
García. Vetas, 18 de abril de 2023.   
                       

Ciro Alfonso Arias Gelvez 
Secretaria Ad Hoc 

Radicación : 68867-40-89-001-2023-00009-00 
Proceso  : Incidente de Desacato. 
Providencia : Requerimiento Previo. 
Demandante : Adriana Rodríguez García. 
Demandado : Nueva EPS 

    
 
 

       
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VETAS 
Vetas, Dieciocho de Abril de dos mil veintitrés 

 
Se encuentra al Despacho la solicitud de apertura de incidente de desacato presentada 

por la señora ADRIANA RODRÍGUEZ GARCÍA, en contra de la NUEVA EPS, a fin de 

obtener el cumplimiento del fallo de tutela proferido por este Juzgado el día 15 de 

julio de 2022, decisión confirmada el 11 de agosto de 2022 por el Juzgado Décimo civil 

del Circuito de Bucaramanga, en relación a lo ordenado en los numerales TERCERO y 

CUARTO de dicha providencia:  

 

“TERCERO: ORDENAR al Representante Legal de la NUEVA EPS o a quien haga 
sus veces, que en el término perentorio de las VEINTICUATRO (24) horas 
siguientes a la notificación del presente proveído, y sin ningún tipo de dilación 
administrativa: 

 
GARANTICE a la señora ADRIANA RODRÍGUEZ GARCÍA la atención integral en 

salud, teniendo como criterio determinador de la misma, sus diagnósticos de 

INFECCIÓN URINARIA COMPLICADA E COLI BLEE POSITIVO ENFERMEDAD RENAL 

CRÓNICA ESTADIO 3, ANTECEDENTES DE NEFROLITIASIS CORALIFORME BILATERAL 

DERIVADA CON NEFROSTOMIA IZQUIERDA, CALCULO DE RIÑÓN, CALCULO URINARIO, 

HIDRONEFROSIS CON ESTRECHEZ URETERAL, INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA, NO 

ESPECIFICADA. 

 

CUARTO:  En los términos de la sentencia T – 122 de 2021, ORDENAR a la 

NUEVA EPS que, si no lo ha hecho todavía, dentro de las cuarenta y ocho (48) 

horas siguientes a la notificación de la presente sentencia, tome las medidas 

necesarias para suministrar el servicio de transporte intermunicipal para 

paciente ambulatorio que la señora ADRIANA RODRÍGUEZ GARCÍA requiera 

para acceder a todos los servicios de salud incluidos en el Plan de Beneficios en 

Salud que prescriban sus médicos tratantes.”. 

 
Al respecto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, 52 y 53 del Decreto 

2591 de 1991, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR de conformidad  con lo dispuesto en el artículo 27 del Decreto 

2591 de 1991, previo a dar apertura al incidente  por desacato dentro del presente 



diligenciamiento, oficiar a la Dra. SANDRA MILENA VEGA GOMEZ, en su condición de 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA REGIONAL NORORIENTE DE LA 

NUEVA EPS,  para que en el término de 2 días  informe de manera detallada si dio 

cumplimiento al fallo de tutela proferido el  15 de julio de 2022, en lo que toca a la 

orden de garantizar la atención médica prioritaria y suministro de transporte 

intermunicipal que requiere el paciente ADRIANA RODRÍGUEZ GARCÍA. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a los Drs. JOSE FERNANDO CARDONA URIBE y ALBERTO 

GUERRERO JACOME, en su condición de PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE 

SALUD DE LA NUEVA EPS, respectivamente y de Superiores Jerárquicos de la 

funcionaria accionada, para que le haga cumplir el fallo y si hay lugar, abra el 

correspondiente procedimiento disciplinario en su contra.   

 

TERCERO: Póngase a disposición de los funcionarios en referencia, el texto del escrito 

que solicita el trámite del Incidente de Desacato por incumplimiento al fallo en 

mención. 

 

CUARTO: Adviértasele a los funcionarios aquí mencionados, que si no cumplen con 

esta orden se harán acreedores a las sanciones legales contempladas en los artículos 

52 y 53 del Decreto 2591 de 1991. 

 

QUINTO: REQUERIR a la NUEVA EPS, para que se sirva indicar a este Despacho de 

forma concreta cuál es el nombre exacto de la persona directamente responsable de 

dar cumplimiento al fallo de tutela y de ser el caso, remita copia del acto 

administrativo de la respectiva delegación. 

 
SEXTO: NOTIFÍQUESE a las partes, por la vía más expedita.  

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
 
 
JOSE FERNANDO ORTIZ REMOLINA 
JUEZ. 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notifica a las 
partes en estado No.          .  
Vetas, abril 19  de 2023. 

Ciro Alfonso Arias Gelvez 
Secretario 
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